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Jaime Echeverri Grupo de Abogados 

Principal Cali (V)      Sucursal Popayán (C)  
Calle 8 No. 6 – 79 Oficina 201 Edificio Portugal   Carrera 7 No. 1N – 28   Oficina 702 Edificio Negret 
PBX: (602) 8881717     Tel.: (602) 8237730 
  

PRONTO NUEVA SEDE: Avenida 2 Norte No. 19N – 87 Barrio Versalles en Santiago de Cali (Valle del Cauca) 

 
Celulares: 313 6833468 – 316 7148786 – 302 2720398 

notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com  
www.jaimeecheverriabogados.com 

Santiago de Cali (Valle del Cauca), 3 de marzo de 2023.  

Señores: 

Juzgado Veintiuno Administrativo de Cali.  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Jaime Andrés Echeverri Ramírez, mayor de edad, vecino de esta ciudad y de 
profesión Abogado, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 1.130.606.717  de Santiago de Cali (Valle del Cauca) y portador de la 
Tarjeta Profesional número 194038 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, con correo 
electrónico notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com en esta 
misma entidad, actuando como apoderado judicial de la señora Ángela María 
Moore Carvajal, por medio del presente escrito me permito,  de la manera 
más respetuosa, solicitar la remisión del link del expediente digital del proceso 
con radicado 2022-00040. 

  

Atentamente, 
  
___________________________ 

Jaime Andrés Echeverri Ramírez 
C.C. 1.130.606.717 de Cali (V) 
T.P. No. 194038 del C. S. de la J. 
Elaboró: Hernández Rueda, N. A. 
Revisó: Vidal Velasco, A. K.  

Referencia: Nulidad y restablecimiento del derecho.     

Demandante: Ángela María Moore Carvajal.  

Demandado: Hospital Universitario del Valle – Evaristo García. 

Radicación 76001333302120220004000 

Referencia: Solicitud link expediente digital.     
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